
 

 

 
 

PLIEGO DE LICITACIÓN- SUPER 9B PRIMERA E INTERMEDIA  
UCR  - 2025 

 
 

#. OBJETO DE LA LICITACIÓN: 
Se convoca a los clubes afiliados a la Unión Cordobesa de Rugby a presentar 
propuestas para la organización de las finales del Campeonato Oficial 2025 FINAL 
SUPER 9B PRIMERA E INTERMEDIA UCR. 
 
 
#. ALCANCE DEL CONTRATO: 
Actividades:  
El pliego comprende la realización de UNA jornada para la realización de las 
Finales del Campeonato 2025 SUPER 9B PRIMERA E INTERMEDIA de la Unión 
Cordobesa de Rugby .  
Esta Jornada final: Partidos finnales del Torneo SUPER 9B PRIMERA E 
INTERMEDIA UCR. 
Día, Domingo 09 de Noviembre 2025.- 
La producción general estará a cargo del Club / Empresa Organizadora, bajo la 
supervisión y coordinación de la Unión Cordobesa de Rugby. 
 
 
#. REQUISITOS ORGANIZATIVOS A GARANTIZAR PARA LAS FINALES: 
Se detallan a continuación los requisitos organizativos que deberán ser 
garantizados y a cargo por el oferente son: 
  

Requerimientos: 

•   Cancha reglamentaria con delimitación de zonas y con barandas 
reglamentarias además de su aprobacion por miembros UCR.  

•   Prever ubicacíon comoda (en lo posible sentada) mínima para 1000 
espectadores. 

•   Ambulancia (2 dos) para toda la jornada. 

•   DOS vestuarios húmedos y Dos Secos (mínimo). 

•   Personal de limpieza para vestuarios y sede en general. 

 

 

 



 

 

 

•   UN (1) vestuario húmedos Referato. 

•   Área para calentamiento de equipos fuera de cancha, mínimo mediadas de 
media cancha de rugby  . 

•   Tercer tiempo para 160 personas (a confirmar menu con UCR). 

•   Catering/recepción para 30/40 invitados.  

•   Personal de Seguridad en perímetro de cancha (mínimo 4). 

•   Ball boys 9 pora toda la jornada , mayores de 17 años ( preferentemente con 
conocimiento de rugby). 

•   Enlaces 4 cuatro, 1 para cada equipo. 

•   Enlace 1 uno para  área referato. 

•   Hielo 14 bolsas de hielo de 15kg, 3 por equipo 2 para referato. 

•   Hidratación 120 litros de agua mireral (25 cada equipo, 10 referato, 10 Staff 
organización). 

•   Prever servicio gastronómico y baños para 2000 espectadores.  

•   Sonido y voz (locutor) del estadio.  

•   Tanteador físico o electrónico.  

•   Precio sugerido entradas: mayores de 14 años: $ 10.000 / menores: S/C. (20% 
de lo recaudado para la Unión). (a cofirmar entre Org. Y UCR) 

•   40 entradas liberadas de protocolo. 

•   Espacio en perímetro de cancha para carteles de sponsors de la Unión (10 
carteles de 5 mts x 1 mts).   

•   Distribución de ingresos generados (sponsors): 80% ORG. Y 20% UCR. 

•   Estacionamiento: liberado para el Club organizador.  

•   Tienda de merchandising: liberado para el club organizador. 

•   El club deberá contar con los permisos municipales correspondientes para el 
evento.  

 

 

 



 

 

 

 

 

•   Seguro de espectadores a cargo del Club organizador.  

#. Presentación de propuestas + carta de intención del Club / Empresa 
organizador: 7 de Julio. Por mail al correo 
unioncordobesaderugby@yahoo.com.ar  o por sobre cerrado entregado en 
secretaria de la UCR.- 

#. CANON: 
Se establece un canon mínimo de $15.000.000, el que será abonado de la 
siguiente manera: 

- Al momento de la firma del contrato la suma de pesos cinco millones de 
pesos ($ 5.000.000.-).  

- El remanente, Diez millones de pesos ($ 10.000.000.-) deberá realizarse 
antes de 72 Hs. Hábiles antes de la realización del evento. 

 
#. Nota: terminantemente prohibidos fuegos artificiales, humo, matafuegos 
bombas de estruendo o demás elementos de pirotecnia, en cumplimiento de la 
ley vigente, cualquier tipo de sanción posible sera responsable el organizador. 

 
 

# Consultas a Lucas Pautasso 3517482599 

 


